ARBITRAJE
10729-08. PAGO DE COSTAS Y HONORARIOS EN PROCESOS DE ARBITRAJE EN A Y A. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 369 de las Normas Generales para Obras de Construcción del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se acusa que los costos y honorarios del arbitraje serán fijados de antemano por el juez y pagados por la parte que haya presentado la demanda, sin perjuicio de su derecho de ser reembolsado cuando así lo determine la sentencia final. Considera el accionante, que se impone una carga sobre una de las partes en el proceso, un gravamen de tipo económico que se convierte en condición sine qua non para ser escuchado o para que el proceso arbitral avance, y que puede volver nugatorio el derecho de acceder a la justicia arbitral en caso de que el contratista no pueda enfrentar el gasto que ello representa, sin darle ninguna alternativa económica. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se dispone declarar sin lugar la acción planteada. SL 

11153-07. EJECUCION DE LAUDO. ARBITRAJE. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo 66 de la Ley número 7727, Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social. La norma se impugna en cuanto dispone: "La interposición del recurso no suspenderá el cumplimiento del laudo." Esta disposición permite ejecutar un laudo que no está firme y  no exige  rendir ningún tipo de garantía, lo cual constituye un privilegio odioso para la parte victoriosa. SL
